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7158 Sala Primera. Recurso número 941/1986. Sentencia
número 26/1988, de 23 de febrero.

La Sala Primera del Tribunal Constitucional, compuesta por
don Francisco Tomás y Valiente, Presidente, y don Francisco
Rubio L1orente, don luis Diez-Picaza y Ponce de león,. don
Antonio Truyol Serra, don Eugenio Diaz Eimil, don ~Iguel

Rodríguez-Piñero y Bravo-Ferrer, mag¡strados, ha pronunciado

EN NOMBRE DEL REY

la siguiente

SENTENCIA

En el recurso de amparo núm. 941/1986,. prom?vido por .Ia
Compañia Mercantil «R. Beca y Cía., Industnas Agricollil!, Socie
dad Anónima», representada ¡lor el Pr?Cura~or d~, los Tnbunales
don Carlos Ibáñez de la cadmlere y baJO la dlreccton de Abogado,
y en el que han sido parte don IgnacIO Rivero Ondovilla,
representado por el Procurador de los Tribunales don luciano
Rosch Nadal don Juan Gaytán de Ayala y Maestre, representado
por el Procur~dor de los Tribunales don Antonio de Palma Villalón
y don Manuel Peña Pérez, representado por la Procuradora de los
Tribunales doña Rosina Montes Agustí, todos bajO la direcCión de
Abogado, y en el que ha compare~ido ~I Minísterio Fiscal, siendo
ponente el Magistrado don Eugemo Díaz Elmil, qwen expresa el
parecer de la Sala.

l. ANTECEDENTES

l. Por escrito que tuvo entrada en el Tribunal Constitucional
el 7 de agosto de 1986, don Carlos lbáñez de la Cadiniere,
Procurador de los Tribunales, interpone recurso de amparo constI
tucional en nombre y representación de la Enti4ad Mercantil «R.
Beca y Cía., Industrias ~colas, Sociedad Anónu:nll!t, contra Auto
de la Sala Primera del Tnbunal Supremo de 1 de juho de 1986 que
denegó el recurso de queja presentado contra otro Auto de la Sala
Primera de lo Civil de la Audiencia Territorial de Sevilla, de 22 de
abril del mismo año, por el que se declaró no haber lugar a tener
por preparado recurso de casación contra Sentencia del día 4 de
abril de 1986.

Pide que, previa declaración de. nulidad de .Ias resolucion~s
impugnadas, se ordene a la Sal~ Primera del Tnbuna! Supremo
admitir el recurso de casación mterpuesto por la solicilante de
amparo contra la Sentencia de la Audiencia Territorial de Sevilla
de 4 de abril de 1986.

2. La demanda se fundamenta en los siguientes hechos:

El 10 de febrero de 1985, la Entidad solicitante de amparo
formuló demanda dedouicio declarativo de mayor cuantía. contra
don Ignacio Rivero ndovilla y otr~s. A los ~fectos proc~les
pertinentes, se declaró que la cuantIa del pletto n!l .¡xxI~ ser
determinada por las reglas del arto 489 de la ley de Enjulc~amlento
Civil ya que se decía, no podía entenderse como precIo de las
cosas cuya entrega se solicitaba la cantidad simbólica que figuraba
en las escrituras públicas de compra-venta.

El pleito se tramitó como de cuantía indeterminada, dentro de
los trámites del juicio declarativo de mayor cuantía. los demanda
dos no se opusieron al valor dado a la cosa Iitiposa por la parte
actora, o a la clase de juicio que ésta propuso. Quedó, así, fijado,
por consenso unánime entre ,la actora,. el Juzgado y las partes, que
la cuantía del pleito no podía determmarse por las reglas del arl
489 de la ley de Enjuiciamiento Civil, y que debió tramitarse por
ello por las reglas del juicio declarativo de mayor cuantía.

Una vez terminado inició el juk!o.~ rrimera .in~tancla, el 4 de
noviembre de 1983 el Secretano mlclo e procedimiento adm1DIs
trativo de exacció~ de las tasas parafiscales judiciales, girando
simplemente, una liquidación en la cual apli~ó como base. ,la
cuantía de 500.001 pesetas, lo mismo lIue ocu~o en la liquldaclOn
de costas practicadas después de terminar la pnmera mstancla, se
produjo en la liquidación practicada por el Secretano de ~a
Audiencia, Conociendo del recurso, cuando todavía no habla
aparecido la modificación de la ley rituaria de agosto de 1984,
practicó una liquidación similar a la que Ye~ía ~nida con I~s ,autos
de primera instancia: En este caso la liqUidaCión se reallw con
algún formalismo superior, ya que, en lugar de practIcarla Simple
mente, sin ningún tipo de resolución ¡lrocesal que lo ordenara o que
demostrara haberse dado de ella Vista a las partes, y una vez
acabado el juicio, se dictaron en este caso dos providencias, una de
8 de febrero de 1984 y otra de 14 de mayo de 1985 donde,
respectivamente, se dice:

«Dése vista a dichos Procuradores de la clasificación del
procedimiento, a efectos de tasas y Mutualidad Judicial» y. «¡>raetí
quense las correspondientes liquidaciones de tasas y de palizas de
la Mutualidad Judicial y dése vista de aquéllas a sus efectos».

De la Sentencia de Segunda instancia cabe destacar, a efectos de
recurso de amparo que tanto la Sala Primera del Tribunal
Supremo como la d~ la Audiencia Territorial conocían perfecta
mente que la cosa litigiosa ostentaba un valor muy elevado, ya que
se trataba de tierras dedicadas al cultivo de arroz. El valor del
mercado de \as hectáreas de tierras dedicadas a ese cultivo apa~e

acreditado en autos y de él resulta que ~I valor de la cosa b~lglosa
supera ampliamente el límite establectdo para la admlslon .del
recurso de casación, por cuanto que llegaría a alcanzar una cifra
entre 43.750.000 pesetas y 68.750.000 pese~. . .

El AUlo de la Sala Primera de lo Civil de la AudIencIa
Territorial de Sevilla, de 22 de abril de 1986, declaró no haber lugar
a tener por preparado recurso de casación por razón de la cuantíl!
Contra dicho Auto se formuló recurso de queja que fue desesti
mado por la Sala Primera del Tribunal Supremo por considerar que
la cuantía de 500.001 pesetas por la que se siguió el pleito, había
sido aceptada por la parte recurrente en cu~nto, que se acordó
mediante resolución contra la que no opuso objecton alguna. Al no
haberse acreditado fehacientemente que la cuantia litigiosa fuese de
3.000.000 de pesetas, ni que fuese inestimable, era procedente
desestimar el recurso de queja.

3. los fundamentos jurídicos de la demanda son que las
resoluciones impugnadas han causado indefensión a la Entidad
recurrente en cuanto dan por cierto un hecho falso -el haberse
dictado una resolución judicial determinando la cuantía del pl~lto

por la simple imposibilidad absoluta en que se encuentra aquel de
probar que no ha sucedido tal hecho, pero acreditando todos los
que racionalmente demuestran su falsedad.

Cuando la Sala de la Audiencia Territorial de Sevilla dice que
«a1 presente procedimiento... se fijó la (cuantía) ~e 500.001 ~tas,
de lo que se dio vista a las partes 't por cuya can~dad ~ han girado
\as liquidaciones de tasas», obvlllme~te se esta refi.nendo .a las
liquidaciones de tasas aunque las magnIfique y solemrnce, haCiendo
figurar la fijación de la base de tasas parafi~es como separada del
propio acto de liquidación, lo que no es cIerto. .

Por último se ha privado de garantias y se ha produCldo
indefensión al recurrente, infringiendo los arts. 24.1 y 24.2 de la
C. E., al negarle el derecho a formular un recurso de casación por
causas no legales. . . .

4. Por providencia de 5 de novlem~re se.admitiÓ el recurso a
trámite y se ordenó la práCtica de la~ dll~enclascorrespondIentes,
personándose en los autos don IgnaClo RIvera Ondavtlla, don Juan
Gaytán de Ayala y Maestre y don Manuel Peña Pérez, respectiva
mente representados por los Procuradores don luciano Posch
Nadal don Alfonso de Palma González y doña Rosina Montes
Agustl, a los que se les tuvo por I?artes y, por providenciade.l~de
marzo de 1987 se acordó dar VISta de las actuacIOnes judiClales
recibidas a todas las partes personadas y al Ministerio Fiscal al
objeto de que, en el plazo común de vemte dias, presentaran las
alegaciones correspondientes.

5. La sociedad demandante de amparo, después de hacer un
resumen de los hechos expuestos en su demanda, señalando, en
relación con cada uno de ellos, las pruebas que, a su juicio, los
acreditan, cita y comenta la STC 10/1987, dictada por la Sala
Segunda de este Tribunal el 29 de enero, en el recurso de amparo
1J6/1986, y expone, a continuación, las razones justificativas de la
prueba, cuya proposición y práctica solicita ~n el otrosí de su
escrito inmedIatamente después de baber suplicado que se tenga
por ev'acuado el trámite conferido y se dicte sentencia con los
pronunciamientos solicitados en su demanda.

6. Don Manuel Peña Pérez y don Julián Gaytán de Ayala y
Maestre presentaron sus respectivas alegaciones en esc.n~os de
contenido similar, sumamente escuetos, en los que soliCitan la
denegación del amparo con base. en que la cua.ntía del proceso fue
fijada en 500.00 I pesetas medIante resoluclOn JudiCIal que fue
aceptada por la demandan~ de .amparo, al ~ual procede aplicar.la
doctrina de los actos propIos, SIendo ademas eVIdente qu~, segun
lo previsto en el aft. 1987.1 de la L E. C., la refenda cuantta no se
encuentra en ninguno de los supuestos previstos por la norma
como susceptibles de recurso de casaClÓn.

7. El Ministerio Fiscal solicitó el otorgamiento del amparo por
vulneración del arto 24 de la Constitución y el reconocimiento a la
recurrente de su derecho a la tutela judicial efectiva.

En fundamento de esta petki,ín, comienza con un relato de los
antecedentes de hecho que coinciden con el de la demanda de
amparo y continúa con unos fundamentos juridicos en los que
formula las siguientes alegaciones, sucintamente recogidas. .

La aplicación de la doctrina declarada por el Tnbunal Constitu
cional en relación con el derecho a utilizar los recursos establecidos
en las leyes procesales, de la cual hace amplia exposición sitúa el
problema planteado por la demandante en la fundamentación o
razonabilidad de la inadmisión del recurso de casación acordada en
la resolución judicial recurrida.

La Sentencia del Tribunal Constitucional de 29 de enero de
1987 estima necesario «para resolver el amparo solicitado verificar
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lo que InUlta de las actuaciones en orden a la cuantía por la que
te UamilÓ el pleito, toda vez que si poT error. se atribuye al mi,mo
una cWU1tía, que con anqlo a la legalidad vicente, no permite el
acceso al mcurso de casación. se privaria a los solicitantes de
amparo. de un recurso, que por- estar comprendido en el derecho
a la lutela judicial elecliva com:sponderí.1 a este Tribunal, restable·

"""".La determinación del valor del objeto del pleito la fijan las
partes: el demandante en la demanda y el demandado aceplando
djd¡o ,·.aIor, al DO oponerse al $eIlalado por la oua parle. Si
existiera. en los pr~s de mayor ClWltia, discordancia. la Ley
eslabloce lID proredimienlO de determinación de la cuantía (arts.
491 Y' siguientes de la Ley de EnjuiciamienlO Civil).

a art. 490 de la Ley de EnjuicianUento O vil admite estas dos
posibilidades cuando mantiene:

«En toda demanda se fijará con precisión la cuantia objeto del
pleito. conforme a las reglas establecidas en el artículo anterior y
cuando no pueda determinarse por ellas. se expresará en la misma
demanda la clase de juicio en que haya de ventilarse."

El momento procesal para la determinación de la cuantia del
procelóO. el; según el arto 490 de la Ley de Enjuiciamiento Ovil, el
de la demanda. El momenlO procesal. para el demandado. de
manif"slar su conformidad con dicha cuantia. es la contestación a
la demanda.

El actor fijó el valor de la pretensión como indeterminada y en
ronsecuencia en el Fundamento de derecho especifica la uamita
ción del proceso, deberá ser los del juicio declarati va de mayor
cuantia. de acuerdo con el arto 483.2 de la L. E. e (anterior a la
reforma).

El dmw1dado contesta a la demanda Yno manifiesta disoonfor
midad con la «indeterminación» de la cuantía ni con la con.=en
tia procnaI de eSUl indeterminación. que consiste en sguir la
tramitación del juicio -ordinario de mayor cuantía

No se produce el incidente de determinación de cuantia para
estos procesos. que establece el arto 492 de la L. E. e. y poi' lo tanto
d llfOOeliO se Sllstancia como de cuantia indetermínada.

Ua vez dictada la Sentencia de I'fÍmern instancia y. al ser'
indetenninada la cuantía, el Secretario, entre varias posibilidades,
liquida las tasas por la cantidad mínima del juicio declarativo de
mayor cuantía y de aquí que la tasa judicial gire sobre la cantidad
de 500.001 pesetas. El procedimimto se ha seguido con i~pen

dencia de las tasas, sin que éstas afecten a su naturaleza.
En segunda instancia, el Tribunal ordena la liquidación de la

Tasa judicial y d Secretario la ¡ira sobre la cantidad antes seDaIada.
Las parta DO se oponen a esta liquidación. después de darle vista,
porque como se desprende de su propia lUI1uraleza, no tiene
relación causal antecedente con la determinación de la cuantia del
proceso.

Como estaJ1WS ante una resoloción que inadmite un RCUrso
establecido en la Ley, es necesario que se fundamente en una causa
legal, aplicada, razonada y razonable. por eso. si el órgano judicial,
eocarg¡¡do de examinar los requisitos, resuelve. y la resolución se
basa en un error, en una causa inexistente o en un rigor excesivo,
aparecería una vulneración del art. 124.1 de la C. E.

El Auto de la Audiencia basa la denegación en que Uguiéndose
el juicio por los trámites del declarativo de mayor cuantía, se fijó
la de 500.001 pesetas. se dio vista a las partes de la liquidación y
$Obre esa cantidad se han ~rado las tasas.

El Tribunal Supremo renera esta argumentación. La cuantía del
proce,o se determinó en el único momento procesal en que podría
hacerse que era de la deducción de la demanda y la contestación
segUn la Ley de Enjuiciamiento Civil.

Las ta5a, DO tienen relación causal antecedente con la determi
nación de la tramitación del procedimiento y wlo constituyen unas
consecuendas de la fijación de cuantia. Las tasas no constituyen
criteoo de determinación del procedimiento a seguir.

La resolución judicial que se impugna. o ha incurrido en un
eJTOl' al señalar como cuantía esa cantidad o ha omitido la
fundamentación jurídica que justifica la afirmación.

La Sala de la Audiencia no fundamenta en Derecho la razón de
que la cuantía sea esa cantidad, lo ünico que hace es estableoer urta
ronsecueocia, pero sin antecedente razonable ni razonado y en el
mismo defeclO incurre la Sala Primera del Tribunal Supremo.

Ambos Tribunales establecen una cuantía no justificada en las
actuaciones y por lo lanlO, hay que concluir que el recurso de
casación preparado por la actora, procedía de acuerdo a la Ley (6
de agosto de 1984) por ser cuantia índeterminada (arts. 1687.1
L E. C.) y al negarse dicho acceso, sin una justificación motivada
de la causa de inadmísión, se produce la violación denuncíada y
procede la demanda de amparo.

8. En providencia de 10 de junio se concedió a la demandante
el plazo de tres dias para que precise los hechos que pretende
probar y los medios de prueba de que intenta valerse y, una vez
cumplimentado dicho trámite y roncedida vista al Ministerio

Fiscal Ydemás partes para que a1e¡uen lo que elilimea pertinente
en orden a los medios de prueba propueslO5, presentar'IHt elCrilO5
el Mmísterio Fiscal y don Manuel Peña Pérez.

El primero estimó improoedente la prueba solicitada en el
apartado I del escrito de la demandante y DO se opuso a la del
apartado 2. si bien considera que no tiene carácter esencial.

a segundo solicitó la inarlmisibilidad del recurso de amparo O.
subsid18riamente. la inadmisibilidad de la prueba propuesta, ale
gando que la demandante no presentó los documentos ieñalados en
el arto 49 dp. la LOTC, no subsanando el requerimiento que al efecto
le hÍ70 el Tribunal y pretendiendo convertir a kte en un Tribunal
de instancia proponiendo prueba para suplir su negligencia. mere·
cedora de la aplicación de la causa de inadmisibilidad conforme
ron los arts. 50 y 85.2 de la citada Ley, añadiendo que la prueba
documental debe ser aportada con la demanda, según el arto 504 de
la L. E. c., y que la prueba de informes no cabe practicarla, por no
ser posible proposición y pnktica de prueba en este proceso y.
además. no ser aquella prueba admisible en dem:bo a tenor del arto
518 de la L E.e.

9. El 23 de noviembre se dictó auto acordando no haber lupr
al recibimiento a prueba y el 13 de enero recayó providencia por
la cual se~ para deliberación y votación el dia IS de febrero,
a las ooce horas.

JI. FUNDAMENTOS JURlDICOS

l. La vulneración de! deRcho a la tutela judicial efectiva
garantizado por el art. 24. l de la Constitución, Cll)'O restableci·
miento se pide en este recurso de amparo, viene imputada en la
demanda de amparo a la resolución del Tribunal Supremo que, en
apbcación del arto 1.681.1 de la Ley de Enjuiciamiento Civil,
confirmó la declaración de la Audiencia TemlOrial de no haber
lugar a tener poi' preparado rectD'SO de casación <lOIlUB Sentencia
d.ctada en juicio de mayor cuantía

Considera la demaDdante que esa vulneración se ha producido
al no tener en cuenta ambos Tribunales que la demanda civil
señaló cuantía indeterminada, no contradicha por 105 demandados,
y que el Juez, aceptándola, onienó la tramitación del juicio de
mayor cuantía y, en vez de reconocerle, en virtud de ello, el derecho
a recurrir en casación se le deniega de manera arbitraria y errónea
a1iOmar como cuantía lítigiosa la de 500.001 pesetas señalada ~r
las Secretarias del Juzgado y de la Audiencia a efeclOs de eucción
de tasas judiciales Y. por tanto. en actuaciones que no JUardan
relación alguna con la determinación de la clase de ju.cio, no
susceptible de ser modificada sin las garantías del procedimiento
previsto en los arts. 492 y siguientes.

2. La demaDdante de amparo y el Ministerio Fiscal citan la
STC 10/1987, de 29 de enero, según la cual ces doctrina reiterada
de este Tribunal que el derecho a la tutela judicial efectiva que
garantiza el art. 24.1 de la Constitución, comprende, en los casos
y con los requisitos que la Ley establezca, la utilización de los
recursos ~ente previstos contra las resoluciones de los órPnos
judiciales, incluido el ra:uno de casación, Yque, poi' tanto, infringe
aquel derecho fundamental cualquier decisión de inadmisión de un
recurso que no se funde en la aplicación razonada y razonable de
una causa legal de ínadmisíbilidad, porque, si bien es cierto que
corresponde a la Sala Primera del Tribunal Supremo la últíma
decisíón sobre la admisión de los R1CursoS de casación ante ella
interpuestos y la veriflCllCión de la concurrencia de los requisitos
materiales y procesales a que el mismo está sujeto, también lo es
que si no está justificada o debidamente motivada la decisión, se
funda en un error, en una causa inexistente o en un rigor excesivo
en la intetpretaeión de 105 requisilOS formales, puede el Tribunal
Constitucional, a travé, del recurso de amparo. restablecer el
derecbo vulnerado y haoer efectiva la tutela judicial que garantiza
el art. 24.1 de la ConstituciÓn».

En aplicación de esta doctrina, dicha Sentencia otorga el
amparo en un supuesto de inadmisión del recurso de casación que,
aun siendo muy similar al aquí planteado, no autoriza a resolver
éste con la simple traslación de 'u fundamentación juridica, pues
entre ambos supuestos existe la chferencia relevante de que en
aquella Sentencia se apreció que la decisión judicial de señalar la
cuantía litigiosa en 600.000 peselaS, a pesar de haberse tramitado
el pleito como de cuantía indetenninada, incurría en error o en
omisión de fundamentación. mientras que en el caso de este
recurso las resoluciones judiciales recurridas obtienen la cuantía
mediante la valoración de una, actuaciones obrantes en el proceso
que considera acreditativas de que la demandante aceptó la de
500.001 peselaS, la cual no alcanza el limite establecido en el
arto 1.687.1 de la L.E.e.

Existe, por tanto, decisión judicial en la que no es apreciable
error ni falta de fundamentación juridica, y esto conduce a que el
problema aquí debatido, una vez excluidas las causas del otorp
mienlo del amparo acogidas en la mencionada Sentencia, quede
reducido a examinar si el rechazo del recurso de casación inteBt840
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por la demandante de amparo es o no calificable de jurídicamente
irrazonable, ya que tampoco es apreciable ausencia de causa legal
en cuanto la apreciada por las resoluciones recurridas viene
prevista en el art. 1.867.1 de la L.E.e., ni interpretación formalista
de este precepto contraria al derecho a la tutela judicial efectiva,
dado que los Tribunales que dictaron dichas resoluciones no
realizaron interpretación alguna del mismo, sino que se limitaron
a subsumir en él una de las dos cuantías que constaban en las
actuaciones judiciales.

3. Los arts. 483 a 496 de la L.E.e. establecen un sistema de
determinación del juicio corres'p?ndiente basado, salvo casos
especiales, en el valor de la cosa húgiosa, que se calcula a tenor de
las reglas establecidas en el art. 489, disponiendo el siguiente que
«cuando no pueda determinarse por ellas se expresará en la misma
demanda la clase de juicio en que haya de ventilarse». Señalada por
el actor en su demanda la cuantía objeto del pleito o, en su defecto,
la clase de juicio, el demandado, cuando el indicado es el de mayor
cuantía, puede expresar su disconformidad, promoviendo el inci
dente que regulan los arts. 492 a 495 y que resuelve el Juez por
medio de auto.

Una vez determinada la cuantía y la clase de juicio de acuerdo
con dicho sistema, los recursos utilizables por las panes contra la
Sentencia que se dicte vienen predeterminados legalmente.

De distinta naturaleza y efectos es la cuantía que, al final de
cada fase procesal, se señala inicialmente por el Secretario a efectos
de liquidación de tasas judiciales con fines exclusivamente recauda·
torios 't, por ello, carente de incidencia procesal alguna en la
determmación de la cuantía, clase de juicio y recursos procedentes,
como así reconoce el propío Tribunal Supremo en su Sentencia de
28 de octubre de 1961 (art. 3.621) al declarar preclusiva la
determinación hecha en la demanda, que no ha sido contradicha
por el demandado en el procedimiento especialmente establecido a
tal efecto en los arts. 492 a 495 de la L.E.e.

Esas dos cuantías, de distinta naturaleza y efectos, son coinci
dentes cuando la primera de ellas se concreta en una determinada
cantidad dineraria, siendo discordantes cuando se señala cuantía
indeterminada, pues en tal caso, al no existir para esta cuantía una
tarifa específica para la liquidación de las tasas judiciales, se gira
ésta sobre la cuantía concreta que corresponda, dando ello lugar a
que en las actuaciones judiciales consten dos cuantías diferentes: en
el orden procesal, la Indeterminada, y en el orden parafiscal, la
concreta que se haya señalado.

Esto es lo que ha ocurrido en el caso presente, que ofreció a la
Audiencia Territorial y al Tribunal Supremo una demanda con
cuantía indeterminada tramitada por las reg\as del juicio de mayor
cuantía, que confería a las panes el derecho a interponer, en su
momento, recurso de casación y una liquidación de tasas paraflsca
les girada sobre la base de 500.001 pesetas, que no alcanzaba el
límite mínimo que permite la interposición del citado recurso.

La alternativa entre esas dos cuantías fue decidida por dichos
Tribunales a favor de la efectuada con fines parafiscales, que
conllevaba la improcedencia de la casación, desechando la cuantía
inestimada que, habiendo sido establecida según las reg\as Y
garantías legalmente establecidas, conducia a la solución contraria
favorable a la admisión de recurso.

Dicha decisión supone incumplimiento del deber judicial de
resolver, en el marco del ordenamiento juridico positivo, en el
sentido que resulte más adecuado a la efectividad de los derechos
fundamentales, en este caso al de tutela judicial efectiva garanti
zado por el art. 24 de la Consútución, en el que se incluye el
derecho a acceder a los recursos previstos en la ley incidiendo por
ello en una vulneración constitucional, que debió evitarse con la
admisión del recurso de casación a que el demandante tenía
derecho en virtud de la cuantía inestimable de su demanda.

Procede por ello otorgar el amparo solicitado, debiendo expli
carse que este otorgamiento no desconoce ni cuestiona en modo
alguno la potestad exclusiva de juzgar que el art. 117.3 de la e.E.
atribuye a la jurisdicción ordinaria ni incumple la prohibición de
sustituir la valoración judicial de los hechos o conductas procesales
que el ano 44.1 b) de la LOTC impone a este Tribunal Constitu
cional, pues nuestra decisión, respetando íntegramente la aprecia·
ción judicial de que el demandante aceptó la cuantía de 500.001
pesetas señalada en la. liquidación de tasas, se fundamenta en la
consideración de que conceder preferencia a una cuantía señalada
y aceptada exclusivamente a efectos de devengo de tasas parafisca
les sobre la fijada de manera preclusiva e inexcusable a los
específicos fines procesales de determinación de la clase de juicio
en el procedimiento y con las garantías especialmente previstas
para ello carece de justificación razonable desde la perspectiva de
la protección que merece el derecho fundamental de acceder a los
recursos previstos en las Leyes procesales, a cuyos efectos la
jurisdicción ordinaria debió, además, tener en cuenta que en la
propia Sentencia contra la cual se intentó el recurso de casación se
contienen declaraciones que acreditan fehacientemente un valor de

la cosa litigiosa muy superior al límite de 3.000.000 establecido en
el art. 1.687.1 de la L.E.e., ya que en su tercer considerando,
después de admitor como nOl\lrio el elevado valor de las tierras
dedicadas al cultivo arrocero. se señala que la obligación cuyo
cumplimiento se pretende en la demanda consiste en la transmi.
sión por pane de los demandados de «liada menos que 125
hectáreas largas en total de tierras para el cultivo de arroz»,
reconociéndose de esa manera ~r la jurisdicción, y con la
solemnidad propia de la SentenCla judiCial, que la cuantía del
juicio, de no aceptarse su condición de inestimable, si ello fuese
legalmente posible, alcanzaba un valor que, en los términos de
dicho art. 1.687.1, permitía a las partes Interponer el recurso de
casación, cuya inaceptación por las resoluClones recurridas se
evidencia, también por esta razón, carente de la razonable funda·
mentación en Derecho que es exigible y obligada desde la mencio-'
nada perspectiva constitucional

FALLO

En atención a todo lo expuesto, el Tribunal Constitucional,
POR LA AUTORIDAD OUE J-E CONFIERE LA CONSTlTU
CION DE LA NACION ESPANOLA,

Ha decidido:

Otorgar el amparo solicitao por «R. Beca y Cía. Industrias
Agrícolas, Sociedad Anónim¡¡,., y en su consecuencia:

1.0 Reconocerle su derecho fundamental a la tutela judicial
efecúva.

2.0 Anular el Auto de la Sala Primera del Tribunal Supremo
de I de julio de 1986 y el de la Sala Primera de lo Civil de la
Audiencia Territorial de Sevil1a de 22 de abril de 1986, confirmado
por el anterior.

3.° Retrotraer las actuaciones en el recurso de apelación
tramitado ante dicha Sala de la Audiencia Territorial al momento
procesal inmediatamente anterior al de dictarse el Auto de 22 de
abril de 1986.

Publíquese esta Sentencia en el «Boletin Oficial del Estado».

Dada en Madrid a 23 de febrero de 1988.-Francisco Tomás y
Valiente.-Francisco Rubio Llorente.-Luis Diez-Picaza y Ponce de
León.-Antonio Truyol Serra.-Eugenio Díaz Eimil.-Miguel Rodrí
guez·Piñero y Bravo-Ferrer.-Firmados y rubricados.

Voto particular que formula el Magistrado don Luis Díez-Pil:azo
y Ponce de León

He disentido, en este asunto, del parecer de la mayoría de la
Sala y he votado en contra de la estimación de este amparo. Me
parece claro que, en materia civil, no constituye una exigencia del
art. 24 de la Constitución la existencia de recursos contra las
resoluciones judiciales, y así ha sido reconocido por una extensa
doctrina del Tribunal. Ello significa, por tanto, la libenad del
legislador para organizar los recursos que pueden proceder y los
requisitos para entablarlos. Lo dicho, que es aplicable a los recursos
en general, resulta todavía de más notoria aplicación a un recurso
extraordinario, como en materia civil es el de casación que se
produce cuando ya han recaído dos resoluciones judiciales en dos
instancias. De aqui deriva, necesariamente, la posibilidad de que el
legislador establezca una cuantía mínima~ la viabilidad del
recurso de casación civil y que la determmación de cuál es la
cuantía de un pleito, en orden a la procedencia del mentado
recurso, sea materia de mera legalídad, en la cual, siempre que la
resolución judicial que se dicte se encuentre jurídicamente fundada,
no compete a este Tribunal realizar ningún Úpo de control. Menos
todavía le compete en la aplicación del art. 24 de la Constitución,
l1evar a cabo la fijación de la referida cuantía o la decisión de si
ésta, en el caso panicular, se encuentra a un lado o al otro del límite
legal. A mi juicio, al adoptar la decisión que en este caso se toma,
se está yendo más allá de lo que es el límite de la justicia
constitucíonal. Es verdad que el art. 24 de la Constitución Impone
la interpretación de las normas legales que sea más favorable para
el acceso a la jusúcia y, en el plano que ahora nos ocu(lll. para el
acceso a los recursos; pero una cosa me parece que es la mterpreta·
ción de las normas legales sobre los requisitos para recurrir y otra
distinta la determinación de cuál sea en cada caso la cuantía
concreta de un pleito.

Madrid a veintitrés de febrero de mil novecientos ochenta y
ocho.-Luis Diez·Picazo y Ponce de Le6n.-Firmado y rubricado.


